
EJECUTIVO HONORARIOS No.1100131100202015-0038800 

DTE: HERNANDO ORTIZ TOVAR 

DDO: CLARA INES PULIDO REYES  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la petición presentada por la señora CLARA INES PULIDO 

REYES, y como quiera que el proceso ejecutivo de honorarios de la referencia 

se terminó mediante providencia de fecha catorce (14) de junio de dos mil 

diecinueve (2019) por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, se dispone que 

por secretaría se levanten las medidas cautelares decretadas en el proceso 

Ejecutivo de Honorarios de la referencia, elabórense los oficios a que haya lugar 

previa la verificación de embargos de cuotas partes.  

 

NOTIFIQUESE (2)  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 13 

De hoy 24 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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